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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DON
JOHAN TAI{UEL AZUAJE AZUAJE, MÉOICO
CIRUJANO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGET¡CNS .SAPU 'DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

109 42DECRETO ALCALDTCTO lS) N.

CHTLLANvtEJO, 30 0lc 2022

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Municipal¡dades, refundida con todos sus textosOrgánica Constitucional de

modiflcatorios.
CONSIDERANDO:

La neces¡dad de real¡zar las consultas méd¡cas en el
Servicio de Alención Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga Bome".

Decreto Alcaldicio N' 10477 del 30 de diciembre de
2022, el cual aprueba el Presupuelo Munic¡pal pa,a el año 2023.

Conve_nio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAPU, firmado entre el Servicio de Salud Nuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N'4530 de fecha 20 de diciembre de 2022,
del Señor Femando Araos Dattoli, Subsecretario de Redes Asislenciales, donde informa
que la totalidad de programas de refozam¡enlo de atención primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

Contrato a Honorarios de Don JOHAN
MANUEL AZUAJE AZUAJE, Médico C¡rujano, suscrito con fecha 30 de diciembre de
2022.

Decreto Alcaldic¡o N' 3731/29.06.2021 , el cual
( modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas

para funcionarios que indica.
Decreto Alcaldic¡o N" 607 8118.10.2021, el cual

establece subrogancias automáücas para funcionarios que indica.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 30 de diciembre de 2022, con Don JOHAN IIIANUEL AZUAJE AZUAJE,
Médico Cirujano, Cédula de ldent¡dad No 26.857.'t 15-9, como sigue:

En Chillán Viejo, a 30 de dicicmbrc de 2022, cr re la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídlca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTET{E, divorciado, Cédula
Nacional de ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, ambos domiciliados en la
comuna de Chillán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don
JOHAN MANUEL AZUATE ,¿UNE, de naci¡nalidad venezolana, Cédula de ldentidad
N" 26.857.115-9, estado civil soltero, de profesión Médico Cirujano, domiciliado en
lndependenc¡a 76, Departamento 14, comuna de Ch¡llán; en adelante, la prestadora de
servicios, quienes han conven¡do el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don JOHAN iIANUEL AZUAJE AZUAJE, para llevar a cabo las atenciones
médicas del Convenio Seruicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU 'Dr. Federico
Puga Borne'.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los seNicios de Don JOHAT{ MAIIIUEL AZUAJE AZUAJE, para integrar
el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el Servicio de
Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Bome", ub¡cado en calle
Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la direclora del establecim¡ento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

Realizar las atenciones médicas necesarias paltt el cumplimiento del Convenio
Registrar la información en f¡chas elec{rónicas del S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes d¡arios respectivos.
Otros sol¡citados por la Directora del Establecimlento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Real¡zar las atenc¡ones méd¡cas necesarias para dar cumplim¡ento al convenio.

Don JOHAN MANUEL AZUAJE AZUAJE, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en s¡stema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nac¡ón del Enfermero Coord¡nador
SAPU y V'B' de la D¡rectora del Establecimiento. El Equ¡po de Méd¡cos, Refuezo
COVID, en su conjunto no podrán exceder la carlidad de 3.931 horas en total.

TERCERO: De los honorarlos. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamenlo de Salud Municipal, pagará al Don JOHAN MANUEL AZUAJE AZUAJE,
una vez prestado el servicro, la cantidad por hora, de $22.¡(10.- (ve¡nt¡dos mil
cuatrocientos pesos) impuesto incluido de lunes a viernes o su proporcionalidad, impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas y su
fracción de horas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la fecha
de em¡s¡ón (último día del mes de prestados los seNic¡os al f¡nalizar jornada laboral) y la
glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la
prestación, número de horas y fracción ejecutadas); previa certificación emitida por la
Directora del Establecim¡ento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario electron¡ca (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del serv¡c¡o, informe de
actividades con ¡gual fecha que BHE, sumaloria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Elablecimiento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente
a efecluada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
¡ealizará al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar registro de asistenc¡a digital el cual serv¡rá
para determinar la prestación efec{iva de los servicios. En el caso de prestar servic¡os en
dependencias sin reloj control se podrá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos.
Lo que deberá ser autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o
qu¡én asuma sus responsab¡lidades para tales efeclos. Los ¡nfomes de los honorarios
serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la Unidad de Finanzas o por la
SuMirección Administrativa del Depto. de Salud. El pago se hará efec{¡vo en el transcurso
de los primeros nueve días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los
casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean
recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble,

CUARTO; El presente contrato a honorarios se inicia el 0l de enero de 2023 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUINTO: Don JOHAN ITANUEL AZUAJE AZUAJE, se compromete a efecluar sus
labores profesionales de áención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el mntráo a honorarios se suscribe en virlud de las facuttades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don JOHAN
MANUEL AZUAJE AZUÁ,JE, Médico Cirujano, no tendrá la cal¡dad de Funcionario
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho
forlu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si elará afec{o a
la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Etado.
Además, se deja establecido, que cualquier colo asociado a traslados relacionados con
la prestación del serv¡c¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidenle o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva r6ponsabil¡dad de Don JOHAN
TIIANUEL AZUAJE AZUA'E.

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contrE¡tos o c¡uciones
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad
inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direc{ores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga conlratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os
pendientes con el organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hala el lercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simde delito.

DECIMO: De las Prohibicione¡. Queda estric.tamenle prohibido que el pre§ador de
servicios utillce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en act¡vidades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Municipaf¡dad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIiiERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las nomas del codigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo.

OCTAVO: Se de,ia constancia que el prestador de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompaübilidades Administrat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del E§ado, que pasan a
expresarse:
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2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato estará a
cargo Srta. Oriana Mora Contreras D¡redora del Departamento de Salud Municipal y de la
Directora del elablecimiento de salud que conesponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.2f .03.001 denominada "HONORARIO A SUMA ALZADA" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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. En Chillán Viejo, a 30 de diciembrc da 2022, entre la llustr€ Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho público, Rut. No 69.266.S0G7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, ambos domiciliados en la
co_müla de Chillán Viejo, calle Senano M 300, en adelante ta Municipalidad y, Don
JOHAN MANUEL AZUAJE AZUAJE, de nrcionalidad venezolana, Cédula de ldéntidad
N' 26.857.1 15-9, estado civil sottero, de profesión Médico Cirujano, domiciliado en
lndependencia 76, Departamento 14, comuna de Ch¡llán; 6n adelante, la prestadora de
servicios, quienes han convenido el siguiente conlralo a honorarios, que consta de las
cláusulas que a cont¡nuac¡ón se indican:

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Vieio

CONTRATO A HONORARIOS

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don JOHAN MANUEL AZUAJE AZUAJE, para llevar a cabo las atenciones
médicas del Convenio Servicio de Atsnc¡ón Primaria de Urg€ncias - SAPU "Dr. Federico
Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Don JOHAI fIIANUEL AZUAJE AZUAJE, para integrar
el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenc¡ones médicas, en el Servicio de
Alención Primaria de Urgenc¡as - SAPU 'Dr. Federico Puga Bome', ubicado en calle
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la d¡reclora del establecimiento o quien asuma sus
responsabil¡dades para tales efectos:

Realizar las áoncion* médicas nocesarias para el cumplimiento del Convonio
Registrar la información en lichas elec{rón¡cas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros solicitados por la Direclora del Establec¡miento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efec{os.

Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para dar cumplimiento al convenio.

Don JOHAN IiANUEL AZUAJE AZUAJE, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en s¡stema de tumos dilribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cant¡dad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación del Enfermero Coordinador
SAPU y V"B" de la Direclora del Establecimiento. El Equipo de Médicos, Refuezo
COVID, en su conjunto no podrán exceder la cantidad de 3.931 hor"s en total.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales seN¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagaÉ al Don JOHAN ÍIIANUEL AZUAJE AZUAJE,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $22.¡O0.- (veint¡dos m¡l
cuatrocientos pesos) impuesto incluido de lunes a viemes o su proporcionalidad, ¡mpuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, dc acuerdo a las horas trabajadas y su
fracc¡ón de horas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la fecha
do emisión (úttimo día del mes de prelados los servic¡os al finalizar jomada laboral) y la
glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los serv¡c¡os, el mes de la
prestación, número de horas y fracción ejecutadas); previa cerlificación emitida por la
D¡rectora del Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener: el cerlificado emitido por la Direcc¡ón del
Establecimi€nto con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, ¡nforme de
act¡vidades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entr€gado por la Dirección del Eslablecim¡ento que
corresponda en la Un¡dad de F¡nanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente
a efec{uada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
realizará al mes sigu¡ente.
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se dcberá adjuntar registro de asistcnc¡a digital cl cual servirá para determinar la
prestac¡ón efecl¡va de los servic¡os. En el caso de prelar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas aülonz,,do para tales efec{os. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
respon§ab¡lidades para tal€s ef€ctos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Unidad de Finanzas o por la SuMirección Administraliva del Depto. de Salud.

El pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros nueve días háb¡les del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que coresponda, estos honorarios
serán qgncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parle del servicio de
Salud Nuble

DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
,áunicf palidad de Chlllán Viejo

CUARTO: El presente contráo a honorarios se inicia el 01 de enero de 2023 y durará
mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUINTO: Don JOHAlrl MAilUEL AZUATE AZUAJE, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contralo a honorários 6e suscribg en vírtud do las facultedes qu6
s€ otorgan 6 la munic¡palidad por el añ. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don JOHAN
TUANUEL AZUAJE AZUAJE, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario
Municipal. Así mismo, no será responsab¡l¡dad del mun¡c¡p¡o cualquier acc¡dente, hecho
fortuito u otro que le aconlezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a
la probidad administráiva establecida en el Añ. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier coso asociado a trasladoB relacionados con
la prestación del §oruicio s€rá de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las
tareas de este @ntrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don JOHAN
f,IANUEL AZUAJE AZUruE,

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidade¡ e lncoírpaüb¡lidades Adm¡n¡strat¡yas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no esitar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.S7S, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la L Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hUos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad
inclusive.
lgual prohibición regirá respec{o de los d¡rec{ores, administradores,
representantes y socios titular€s del diez por ci€nto o más de los derechos d€
cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigenles
ascendentes e doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes con el organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hüos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive resp€cto de las autoridades y de
los funcionarios d¡rec{¡vos de la L Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el ñivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar c¿ndenada por crimen o eimple del¡to.
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DECIMO: De las Prohibicion$, Queda elrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue conlratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEClttñO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee mntinuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare convenienle para los ¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DEClilO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las nomas del código civil, fijando su domicilio en la
@muna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

JOHAN tIIANUEL AZUAJE AZUAJE
RUT No 26.857.115-9

DE
RUT

RAFAEL S FUENTES
iruNrcrPAL (s)

.502

JDP/L aao$r

ECRE
RO DE FE
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